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RESUMEN: El artículo explora la economía social como campo de investigación en expansión, 
destacando su valor académico y práctico en el contexto actual de transformación social y 
tecnológica. Se argumenta que la economía social representa ese “tercer sector” que se sitúa 
entre el mercado y lo público, con principios distintivos como la primacía de la persona, la par-
ticipación democrática, el compromiso con el entorno y la reinversión de excedentes. Desde 
una perspectiva económico-institucional, se analizan sus formas híbridas, su contribución a 
bienes colectivos y su eficiencia en contextos de fallo de mercado.

Se identifican varias líneas emergentes de investigación: el vínculo entre empresa familiar 
y economía social; las plataformas cooperativas en la era digital; la transición ecológica; la in-
novación social y la transformación institucional; la medición del impacto social y ambiental; 
las nuevas formas de financiación e inversión de impacto; y la gobernanza híbrida. Asimismo, 
se destaca el potencial de la economía social para responder a desafíos estructurales como el 
envejecimiento poblacional, la despoblación rural o la sostenibilidad.

El trabajo subraya la necesidad de avanzar en métricas rigurosas de impacto, marcos nor-
mativos adaptados, y modelos de gobernanza compartida. Finalmente, se propone que la eco-
nomía social actúe combinando valores solidarios con innovación, escalabilidad y compromiso 
territorial. El artículo concluye que el desarrollo académico del campo requiere un enfoque 
interdisciplinar que conecte teoría, política pública y acción colectiva.
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ABSTRACT: This article explores the social economy as an emerging field of research, em-
phasizing its academic and practical relevance in the current context of social, ecological, and 
technological transformation. It argues that the social economy represents a “third sector” 
between the market and the state, grounded in principles such as the primacy of the indi-
vidual, democratic governance, commitment to the local environment, and the reinvestment 
of surpluses. From an institutional-economic perspective, it analyzes hybrid organizational 
forms, their contribution to collective goods, and their efficiency in contexts of market failure.

Several emerging research lines are identified: the connection between family businesses 
and the social economy; cooperative digital platforms in the technological era; the ecological 
transition; social innovation and institutional transformation; the measurement of social and 
environmental impact; new models of financing and impact investing; and hybrid governance. 
The article also highlights the potential of the social economy to address structural challenges 
such as population aging, rural depopulation, and sustainability.

The study underscores the need to develop rigorous impact metrics, adaptive regulatory 
frameworks, and models of shared governance. Ultimately, it proposes the social economy as 
an institutional laboratory capable of combining solidarity-based values with innovation, scal-
ability, and territorial commitment. The article concludes that the academic development of 
the field requires an interdisciplinary approach that integrates theoretical frameworks, public 
policy, and collective action.

KEYWORDS: Social economy, Collective entrepreneurship, Social innovation, Sustainable 
development, Democratic governance, Impact metrics, Interdisciplinary research.
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Expanded abstract
The social economy as a form of collective 
entrepreneurship: historical roots, current 
relevance, and prospects for future research

This article positions the social economy as an increasingly relevant and distinct field of aca-
demic research, shaped by its historical roots, institutional logic, and capacity for innovation 
in response to pressing global challenges. At a time when societies are undergoing deep social, 
and technological transformations, the social economy emerges as a promising model for in-
clusive, democratic, and sustainable development. The work aims to establish a comprehen-
sive conceptual and analytical framework to understand and explore the social economy as a 
research domain in its own right. It also seeks to highlight emerging areas of inquiry and offer 
a future-oriented research agenda grounded in interdisciplinarity and policy relevance.

Objectives and Scope
The main objectives of the article are threefold:
•	 To conceptualize the social economy from an institutional-economic and socio-political 

perspective, emphasizing its hybrid nature and normative foundations.
•	 To identify key research lines that demonstrate the theoretical and empirical richness 

of the field.
•	 To argue for the consolidation of the social economy as a legitimate and autonomous re-

search area capable of producing relevant insights for both academic and policy-making 
communities.

The paper takes a broad approach that includes cooperatives, mutual societies, foundations, 
social enterprises, and other organizational forms committed to collective benefit, democratic 
governance, and reinvestment of surpluses. It also stresses the dynamic and evolving nature 
of the sector, capable of adapting to new challenges such as digitalization, demographic shifts, 
or the green transition.

Conceptual Framework and Foundations
The article begins by framing the social economy as a “third sector” that operates between the 
market and the state. While it shares market mechanisms with private enterprises and social 
objectives with public institutions, its defining principles—such as people over capital, partici-
patory decision-making, territorial rootedness, and social reinvestment—set it apart. Drawing 
from authors like Defourny and Monzón (1992), the article highlights the hybrid character of 
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social economy entities, which enables them to address market failures and provide collective 
goods through democratic and inclusive means.

The institutional-economic approach advanced in the article argues that these organiza-
tions follow distinctive rules of governance that challenge traditional economic rationality. 
They combine instrumental efficiency with normative legitimacy, enabling them to act as in-
stitutional innovators capable of experimenting with new models of economic coordination, 
solidarity, and resilience.

Key Research Areas
The core of the article is dedicated to identifying and elaborating on nine key lines of inquiry 
within the field of social economy research:

1.	 Family business and the social economy -the paper examines the intersections between 
family-owned businesses and social economy values, particularly their long-term ori-
entation, commitment to local development, intergenerational vision, and ethical en-
gagement. It highlights the potential for hybrid collaborations and shared governance 
practices that reinforce both legitimacy and social impact.

2.	 Social entrepreneurship and collective action - emphasizing the rise of social entrepre-
neurs with a background in family or cooperative contexts, the article discusses how 
entrepreneurial talent can be directed toward solving social problems, including envi-
ronmental sustainability and inclusion of vulnerable groups. It underscores the need to 
understand hybrid organizational forms that blend business tools with collective objec-
tives.

3.	 Digitalization and cooperative platforms - he article explores the potential of platform 
cooperativism and data cooperatives as democratic alternatives to centralized digital 
platforms. It suggests that social economy principles can be adapted to the digital age, 
promoting ethical data governance, algorithmic transparency, and decentralized partic-
ipation. This area requires further research to develop technological governance mod-
els aligned with democratic values.

4.	 Green transition and sustainable models - anchored in the European Green Deal and 
the Sustainable Development Goals (SDGs), the social economy is portrayed as a key 
player in ecological transition, with real-world examples such as renewable energy co-
operatives, agroecology networks, and circular economy initiatives. The article calls for 
research on the scalability, effectiveness, and systemic impact of these initiatives.

5.	 Innovation and institutional transformation - a growing body of literature investigates 
the transformative potential of social economy entities in reshaping welfare systems, 
care services, and education. The paper argues that these organizations can act as driv-
ers of public policy innovation, especially when organized in multi-stakeholder and 
community-based formats.

6.	 Measurement of social and environmental impact -the paper identifies one of the main 
challenges in the field: how to evaluate and communicate the value generated by social 
economy organizations beyond financial indicators. It discusses methodologies such as 
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Social Return on Investment (SROI), ESG metrics adapted to the third sector, and par-
ticipatory evaluation systems, stressing the need for standardization and institutional 
recognition.

7.	 New forms of financing and impact investing -financial sustainability without compro-
mising foundational values is a critical area. The article examines ethical funds, solidar-
ity finance, cooperative crowdfunding, and public-community hybrid funds as viable 
strategies. It also addresses the tension between autonomy and dependence on external 
financing, advocating for models that reinforce democratic control.

8.	 Hybrid governance and innovative organizational models -the paper underlines the 
importance of exploring governance systems that combine private, public, and com-
munity-based logic. Topics such as multilevel participation, public-community co-man-
agement, and federative structures are presented as crucial for understanding the com-
plexity and resilience of social economy organizations.

9.	 Demographic change and territorial commitment -finally, the article argues that the so-
cial economy is particularly well-suited to address territorial challenges such as rural 
depopulation, population aging, and migration. Its embeddedness in local communities, 
relational capital, and capacity for intergenerational solidarity make it a strategic actor 
in sustainable territorial development.

Conclusions and Future Directions
The article concludes by reaffirming the strategic relevance of the social economy for the fu-
ture of democratic societies. It calls for the consolidation of the field through:
•	 Interdisciplinary collaboration, integrating insights from economics, sociology, political 

science, law, and management.
•	 Policy engagement, connecting academic research with public decision-making and in-

stitutional design.
•	 Methodological innovation, particularly in the measurement of impact and institutional 

effectiveness.
•	 Knowledge transfer, creating bridges between academia, practitioners, and civil society 

organizations.
Moreover, it presents the social economy as an institutional laboratory capable of producing 

context-specific solutions that combine solidarity, sustainability, and innovation. Far from be-
ing a marginal sector, it is portrayed as a key vector of systemic transformation, with potential 
contributions in areas ranging from democratic renewal to climate action and care systems.

In sum, the article defends the academic recognition of the social economy not merely as a 
field of applied research, but as a critical site for rethinking economic theory, governance, and 
social development in the 21st century.
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1. Introducción
La economía social es una forma de organización económica basada en principios de solidari-
dad, cooperación, participación democrática y primacía de la persona sobre el capital. Englo-
ba un conjunto de entidades (como cooperativas, mutualidades, asociaciones, fundaciones y 
empresas sociales) que, si bien operan en el mercado, persiguen fines sociales por encima del 
lucro individual y se rigen por valores como la equidad, la transparencia y la responsabilidad 
colectiva (Monzón & Chaves, 2012; Bouchard & Salathé-Beaulieu, 2021).

Desde sus orígenes en el siglo XIX, la economía social ha constituido una respuesta organi-
zada frente a las deficiencias del sistema capitalista liberal, dando voz y protección a sectores 
tradicionalmente excluidos del crecimiento económico. Sus raíces se encuentran en los movi-
mientos obreros, religiosos y comunitarios que promovieron la autogestión, el mutualismo y la 
ayuda mutua como herramientas de progreso colectivo. A lo largo del siglo XX, estas entidades 
fueron reconocidas legal e institucionalmente, especialmente en Europa y América Latina, y 
consolidaron su papel en la provisión de bienes y servicios, la generación de empleo y la co-
hesión territorial.

En la actualidad, la economía social vive una renovada vitalidad, impulsada por su capaci-
dad para dar respuesta a desafíos globales como la desigualdad, la exclusión social, la crisis 
climática y la digitalización de la economía. Su versatilidad organizativa, su arraigo territorial 
y su enfoque centrado en el bien común la posicionan como una alternativa viable y sostenible 
frente a modelos tradicionales de producción y consumo. Además, en un contexto de creciente 
demanda de modelos económicos más éticos, inclusivos y resilientes, la economía social ha 
ganado protagonismo en las políticas públicas de la Unión Europea y en la Agenda 2030 de las 
Naciones Unidas.

Este resurgimiento ha ido acompañado de un creciente interés académico. La economía 
social se ha consolidado como un campo multidisciplinar de investigación, que atrae a eco-
nomistas, sociólogos, politólogos, juristas y expertos en gestión. Su estudio permite abordar 
cuestiones clave en torno a la innovación social, el desarrollo sostenible, las nuevas formas de 
gobernanza empresarial, la medición del impacto social y los modelos híbridos de financia-
ción. No obstante, aún persisten retos teóricos y metodológicos que requieren una mayor sis-
tematización del conocimiento, una consolidación de marcos analíticos y una mayor integra-
ción con los debates contemporáneos sobre economía en la era digital y de la sostenibilidad.

Este artículo propone una revisión del papel de la economía social como forma de empren-
dimiento colectivo a lo largo del tiempo, subrayando su importancia histórica, su impacto pre-
sente y su potencial futuro como campo de investigación académica y acción transformadora. 
A través de un enfoque evolutivo y analítico, se pretende contribuir a una mejor comprensión 
de este fenómeno, poniendo en valor su relevancia científica y su capacidad para inspirar nue-
vas formas de pensar y hacer economía en el siglo XXI.

El análisis de la economía social como forma de emprendimiento colectivo requiere un 
enfoque integral que permita comprender no solo su configuración actual, sino también las 
raíces históricas que la han moldeado y las tendencias que determinarán su evolución futura. 
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Adoptar una mirada histórica, presente y prospectiva resulta especialmente pertinente por 
tres razones fundamentales:

1.	 Para comprender su identidad y principios fundacionales — El enfoque histórico 
permite situar a la economía social en el contexto de su surgimiento como respuesta a 
los desequilibrios generados por el capitalismo industrial. A través del estudio de sus 
orígenes (en el mutualismo, el cooperativismo y los movimientos de base) se pueden 
entender sus principios rectores: la primacía del trabajo sobre el capital, la gestión de-
mocrática, la solidaridad y el compromiso con el entorno. Sin esta perspectiva, se corre 
el riesgo de reducir la economía social a una simple forma organizativa o a una etiqueta 
sin contenido ideológico.

2.	 Para analizar su papel actual en la transformación socioeconómica — En el pre-
sente, la economía social ha demostrado una notable resiliencia frente a las crisis eco-
nómicas, sanitarias y ecológicas, actuando como motor de inclusión, sostenibilidad e 
innovación social. Explorar su estado actual permite identificar su capacidad para ope-
rar en sectores clave (como los cuidados, la economía circular, el empleo juvenil o la 
digitalización inclusive) y su relevancia creciente en las políticas públicas nacionales e 
internacionales. Además, permite visibilizar nuevas formas emergentes de economía 
social que trascienden los modelos clásicos, como las plataformas cooperativas, las em-
presas sociales híbridas o las comunidades energéticas.

3.	 Para anticipar su potencial futuro como campo de investigación e innovación ins-
titucional — Finalmente, un enfoque prospectivo es esencial para identificar las líneas 
estratégicas de desarrollo de la economía social en un mundo en transformación. La 
transición ecológica, los cambios demográficos, la automatización y la búsqueda de 
nuevos modelos de gobernanza abren oportunidades, pero también desafíos, para la 
economía social, tanto en su práctica como en su estudio académico. La prospectiva 
permite así situar a la economía social como un campo fértil para la investigación inter-
disciplinar, orientado a generar conocimiento útil para las políticas públicas, las organi-
zaciones y la ciudadanía.

Este triple enfoque, que articula pasado, presente y futuro, permite construir un marco ana-
lítico robusto para interpretar la evolución de la economía social como fenómeno económico, 
social y político, y refuerza su legitimidad como objeto de estudio prioritario en la agenda 
investigadora actual.

La economía social ha consolidado en las últimas décadas un papel fundamental en los sis-
temas económicos contemporáneos, no solo como alternativa organizativa, sino como actor 
clave en la provisión de bienes y servicios, la creación de empleo estable, el impulso del desa-
rrollo local y la promoción de la cohesión social. En un contexto de crisis multiples: económica, 
sanitaria, ambiental y social, las entidades de economía social han demostrado una notable 
resiliencia e innovación, reforzando su posición como espacio estratégico para la transforma-
ción socioeconómica sostenible.

Diversos estudios han demostrado que las entidades de la economía social presentan una 
mayor estabilidad y capacidad de adaptación en tiempos de crisis, gracias a su fuerte arraigo 
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territorial, su gobernanza democrática, su orientación al bien común y su reinversión de bene-
ficios (Monzón & Chaves, 2012; OECD, 2007). Durante la crisis financiera de 2008 y la pande-
mia de COVID-19, cooperativas, asociaciones y empresas sociales fueron capaces de mantener 
empleos, proteger a colectivos vulnerables y adaptar sus servicios con agilidad.

Esta resiliencia no es accidental, sino estructural: deriva de un modelo que prioriza la sos-
tenibilidad social y no la maximización del beneficio. Además, la fuerte implicación de sus 
miembros y comunidades permite una mayor flexibilidad en la toma de decisiones y en la 
redistribución de recursos.

El ecosistema de la economía social está viviendo un proceso de renovación y expansión, 
incorporando formas organizativas emergentes como las empresas sociales, las plataformas 
cooperativas digitales, las cooperativas energéticas o las iniciativas de economía colaborativa 
con propósito social. Estas nuevas formas de emprendimiento colectivo comparten con las 
estructuras tradicionales su orientación al impacto social y la participación democrática, pero 
adoptan modelos híbridos, intensivos en tecnología y abiertos a la innovación.

La economía social se ha situado en el centro de debates sobre innovación social, entendida 
como la capacidad de dar respuestas nuevas y eficaces a problemas sociales no resueltos por 
el mercado o las políticas públicas. Desde este enfoque, las entidades de la economía social 
actúan como laboratorios de innovación institucional y organizativa, generando soluciones en 
campos como los cuidados, la vivienda, la inclusión laboral o la transición energética (Nyssens 
et al., 2023).

La creciente visibilidad de la economía social se ha traducido en un proceso de instituciona-
lización y apoyo político. La Comisión Europea ha adoptado en 2021 un Plan de Acción para la 
Economía Social, reconociendo su potencial para crear empleo de calidad, promover la inclu-
sión social y liderar una transición justa y ecológica. Asimismo, el Pilar Europeo de Derechos 
Sociales y los Fondos Europeos de Recuperación contemplan líneas específicas para el forta-
lecimiento de este sector.

En España, la Estrategia Española de Economía Social y la existencia de marcos legislativos 
autonómicos han contribuido al reconocimiento jurídico y económico del sector, además de 
fomentar su articulación a través de redes como CEPES, REAS o FAEDEI.

Aunque tradicionalmente se asoció con el sur de Europa y América Latina, la economía so-
cial ha ganado proyección global, con experiencias significativas en África, Asia y América del 
Norte. En estos contextos, se adapta a realidades diversas: desde el cooperativismo agrícola 
hasta las microfinanzas solidarias, pasando por las empresas sociales urbanas.

Este pluralismo es una de sus mayores fortalezas, ya que le permite responder a desafíos 
muy diferentes con soluciones contextualmente apropiadas, manteniendo siempre el princi-
pio de primacía de las personas sobre el capital.

La economía social no solo se consolida como un actor relevante en el escenario socioeconó-
mico global, sino que también se perfila como un campo emergente de estudio que exige nue-
vos enfoques teóricos, metodológicos y aplicados. La complejidad de los desafíos contemporá-
neos (como la transición ecológica, la digitalización o el envejecimiento poblacional) pone de 
relieve la necesidad de profundizar en la investigación sobre modelos económicos centrados 
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en las personas y en el bien común. En este sentido, la economía social ofrece un marco fértil y 
multidisciplinar para avanzar en nuevas formas de conocimiento.

Cuando abordamos la investigación en economía social encontramos diferentes desafíos 
que debemos tratar de resolver. Entre esos desafíos destacamos los siguientes: 

a)	 El déficit de reconocimiento académico — a pesar del crecimiento del campo, la eco-
nomía social aún no ocupa un lugar central en los currículos universitarios convencio-
nales ni en las principales agendas de investigación económica. Sigue existiendo una 
cierta invisibilidad académica, especialmente en áreas dominadas por el pensamiento 
económico ortodoxo, que prioriza modelos de empresa capitalista y maximización del 
beneficio (Laville, 2010).

b)	 Necesidad de marcos teóricos integradores — existe una diversidad de enfoques (insti-
tucional, sociológico, empresarial, jurídico, etc.) que enriquecen el estudio de la econo-
mía social, pero que a veces carecen de una sistematización común. La ausencia de para-
digmas unificados puede dificultar la consolidación del campo como disciplina propia, 
generando fragmentación conceptual (Nyssens et al., 2023).

c)	 Problemas de medición e indicadores de impacto — uno de los retos más señalados es 
la medición del valor social creado por las entidades de la economía social. A diferencia 
de las empresas tradicionales, estas organizaciones generan resultados en dimensiones 
difíciles de cuantificar, como la cohesión social, la inclusión o el capital relacional. Se 
requiere, por tanto, el desarrollo de indicadores robustos y reconocidos científicamente 
(OECD, 2007).

d)	 Escasa articulación entre la investigación y la práctica — persiste una brecha entre la 
producción académica y las necesidades del sector, lo que limita el impacto práctico de 
los estudios realizados. La co-creación de conocimiento entre investigadores, entidades 
de economía social y actores públicos es aún incipiente, aunque se ha demostrado eficaz 
en iniciativas de innovación social.

A pesar de los anteriores desafíos, la economía social como campo de investigación ofrece 
grandes oportunidades para los investigadores, que pueden centrar sus trabajo en alguna de 
las siguiente líneas de investigación

a)	 Transición ecológica y economía social verde — el Pacto Verde Europeo y los ODS han 
impulsado una línea de investigación en torno a la contribución de la economía social a 
la sostenibilidad ambiental, destacando experiencias en energías renovables, agroeco-
logía, economía circular o movilidad sostenible (Bouchard & Salathé-Beaulieu, 2021). 
En el ámbito de las energías renovables, Ma (2023) muestra que la transición hacia 
el 100 % de energías limpias en países desarrollados impulsa un crecimiento verde, 
mejora la productividad ambiental y contribuye a la reducción de desigualdades socioe-
conómicas. Así, por ejemplo, Geskus et al. (2024) muestran, para cooperativas energé-
ticas, que el capital social local, reforzado por estructuras de propiedad comunitaria y 
participación democrática, es clave para el éxito de iniciativas renovables comunitarias. 
En el terreno de la agroecología, estudios en economía social y solidaria documentan 
cómo las cooperativas integran prácticas agroecológicas para promover sistemas ali-
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mentarios sostenibles, equitativos y resiliente. Respecto a la contabilidad ambiental, 
Muñoz Prieto & Enciso Yzaguirre (2021) destacan que implementar herramientas con-
tables ambientales en entidades de economía social mejora su información y contribuye 
al cumplimiento de los ODS en materia medioambiental. Estas líneas de investigación 
muestran que la economía social no solo puede ser clave en la transición ecológica, sino 
que también aporta modelos de gobernanza, medición y participación alineados con los 
objetivos ambientales globales.

b)	 La expansión de plataformas digitales abre una oportunidad para explorar modelos 
cooperativos de gobernanza tecnológica como alternativa a las grandes tecnológicas 
centralizadas. Este enfoque, conocido como platform cooperativism, promueve que la 
propiedad y el control de las plataformas digitales estén en manos de usuarios, trabaja-
dores y comunidades, garantizando mayor transparencia y participación democrática. 
Wegner et al. (2024), en su estudio Mapping out Cooperative Digital Platforms, argu-
mentan que las plataformas cooperativas digitales ofrecen estructuras de gobernanza 
que “permiten a múltiples stakeholders expresar su voz y participar en la toma de de-
cisiones organizativas” y, por tanto, generan un impacto socioeconómico más equili-
brado. Además, Scholz (2016), uno de los referentes del cooperativismo de plataforma, 
sostiene que se requieren “modelos de propiedad democrática para Internet” que reem-
placen el actual modelo extractivo de la economía digital, apelando a principios como la 
solidaridad, la transparencia y el control comunitario. Finalmente, proyectos como Loo-
mio, un software de deliberación democrática surgido del movimiento Occupy, ejem-
plifican cómo se puede aplicar tecnología para fomentar la gobernanza compartida en 
organizaciones (cooperativas) con procesos participativos y decisiones consensuadas 
(Jackson & Kuehn, 2016).

c)	 Innovación social y transformación institucional — cada vez más autores investigan 
cómo las entidades de economía social pueden rediseñar políticas públicas, modelos 
de bienestar y sistemas de cuidados, consolidándose como vectores de transformación 
institucional, especialmente en los sectores de salud, educación y atención a la depen-
dencia. Desde una perspectiva económica-institucional, Defourny y Monzón (1992) ya 
destacaron el carácter híbrido de las organizaciones de economía social, operando en 
el mercado con lógicas no lucrativas, lo que les permite responder eficazmente a fallos 
del mercado y asumir el papel de proveedores de bienes públicos. Más recientemente, 
Galego et al. (2022) señalan la capacidad de las innovaciones sociales promovidas por 
actores locales de transformar profundamente paradigmas institucionales, utilizando 
la gobernanza participativa en entornos urbanos y rurales. Estas dinámicas han sido 
adoptadas por administraciones públicas que buscan integrar la innovación social en 
sus estrategias de política, como muestra el proyecto europeo SIMRA (Social Innova-
tion in Marginalized Rural Areas), que ha puesto de manifiesto la eficacia de modelos 
colaborativos público-comunitarios para afrontar retos en zonas rurales. Además, en su 
trabajo sobre políticas de innovación, Mazzucato (2018) enfatiza el rol del Estado como 
“mission-oriented”, capaz de intervenir en sectores como la salud y el transporte para 



137

HERNÁNDEZ-PERLINES, FELIPE

CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa
I.S.S.N.: 0213-8093

Nº114/2025, pp. 127-162

alinear misiones públicas con capacidad innovadora y gobernanza colectiva. En defi-
nitiva, todo lo anterior no hace más que reforzar la visión de la economía social como 
compartimento estratégico de innovación institucional, capaz de impulsar cambios es-
tructurales en servicios públicos clave.

d)	 Juventud, relevo generacional y nuevos liderazgos — frente al envejecimiento del tejido 
cooperativo tradicional, surge una línea de investigación centrada en nuevas generacio-
nes de emprendedores sociales, sus motivaciones, modelos de liderazgo participativo y 
formas de trabajo colaborativo. En particular, la intención emprendedora de las mujeres 
en el ámbito de la economía social representa un campo de estudio clave para com-
prender cómo se construye un liderazgo sostenible, inclusivo y transformador desde 
una perspectiva de género (Bastida et al., 2024). A ello se suma el interés creciente por 
estudiar el papel del liderazgo femenino en los órganos de decisión de las entidades de 
economía social, especialmente en sectores tradicionalmente masculinizados como el 
agroalimentario. La presencia de mujeres en los consejos rectores no solo refuerza la 
gobernanza inclusiva, sino que se asocia a una mayor receptividad hacia las iniciativas 
de sostenibilidad (García-Martí et al., 2024).

e)	 Nuevas formas de financiación e inversión de impacto — La economía social está explo-
rando mecanismos financieros híbridos (como fondos éticos, bonos sociales, crowdfun-
ding cooperativo) que exigen análisis desde la sostenibilidad económica y la indepen-
dencia organizativa. Los bonos de impacto social (Social Impact Bonds, SIB) se definen 
como esquemas colaborativos entre actores públicos, privados y sociales, diseñados 
para financiar servicios innovadores en áreas como salud, educación o inclusión social. 
Los SIBs representan alianzas multisectoriales basadas en contratos orientados a resul-
tados, totalmente compatibles con los marcos financieros de los ODS. Por otro lado, el 
crowdfunding para la economía social, en especial con modalidades cooperativas o de 
recompensa, ha demostrado ser efectivo cuando incorpora experiencia y proximidad 
local. En este sentido, variables como experiencia previa y ubicación geográfica son de-
terminantes de éxito en proyectos sociales dirigidos por entidades de economía social 
(Borrero-Domínguez, et al., 2022). Este tipo de financiación colectiva permite movilizar 
capital ciudadano, fortalecer la gobernanza comunitaria y mantener la independencia 
de las iniciativas sociales, sin depender exclusivamente del crédito bancario o las sub-
venciones tradicionales.

2. La economía social en el pasado: 
raíces del emprendimiento colectivo
La economía social no es un fenómeno reciente ni una invención contemporánea en respuesta 
a las crisis del capitalismo. Su origen se remonta a los procesos de industrialización del siglo 
XIX, cuando sectores de la población, especialmente clases trabajadoras y rurales, comenzaron 
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a organizarse colectivamente para satisfacer necesidades básicas desatendidas por el mercado 
y el Estado. A través de formas asociativas como las cooperativas, las mutualidades y las so-
ciedades de socorro, se configuró un modelo alternativo de emprendimiento colectivo, basado 
en la ayuda mutua, la solidaridad y el control democrático. Estos antecedentes constituyen los 
cimientos históricos de la actual economía social y ayudan a entender su identidad plural y 
transformadora.

En el contexto de la revolución industrial, la extensión del trabajo asalariado, las migracio-
nes del campo a la ciudad y la desprotección de amplias capas de la población dieron lugar a 
nuevas formas de organización económica desde la base social. Las cooperativas de consumo 
fueron una de las primeras expresiones de este fenómeno. Un ejemplo emblemático es el de 
los Pioneros de Rochdale, en la Inglaterra de 1844, cuando un grupo de tejedores crearon una 
cooperativa bajo principios como la gestión democrática, la distribución del excedente entre 
socios y la educación cooperativa. Este modelo se expandió rápidamente por Europa y sigue 
siendo referencia. Sin embargo, no todos los contextos nacionales replicaron este esquema. En 
el caso de Mondragón, a diferencia de otros ejemplos europeos, el cooperativismo de consumo 
no fue el mecanismo prioritario para cooperativizar la industria, lo que revela trayectorias ins-
titucionales propias y una lógica adaptativa específica del cooperativismo vasco (Ortega-Sun-
sundegui & Ruiz-de-Austri, 2025).

Paralelamente, surgieron mutualidades de socorro que proporcionaban atención médica, 
pensiones y ayudas en caso de enfermedad o desempleo, constituyendo los antecedentes de 
los modernos sistemas de protección social. Las asociaciones obreras, agrícolas, culturales y 
educativas también proliferaron como espacios de empoderamiento colectivo.

Estas formas organizativas respondían a una lógica distinta a la del capital: no perseguían 
la maximización del beneficio, sino la satisfacción de necesidades comunes, manteniendo una 
propiedad colectiva de los medios y una gobernanza participativa.

Las prácticas de la economía social estuvieron profundamente influenciadas por tres gran-
des corrientes de pensamiento que cuestionaban las consecuencias del capitalismo industrial:
•	 El pensamiento social cristiano, basado en los principios de la dignidad humana, la sub-

sidiariedad y la justicia social, promovió el cooperativismo y las mutualidades como 
herramientas para proteger a los más vulnerables. En España y en otros países de tradi-
ción católica, este enfoque influyó en la creación de cajas rurales, cooperativas agrícolas 
y asociaciones de caridad. La encíclica Rerum Novarum (1891) marcó un hito doctrinal 
al reconocer explícitamente estas formas como legítimas y deseables.

•	 El socialismo utópico y el socialismo obrero, representados por autores como Robert 
Owen y Pierre-Joseph Proudhon, defendieron modelos autogestionarios basados en la 
cooperación, la abolición del interés y la organización democrática del trabajo. Owen 
impulsó comunidades cooperativas en el Reino Unido y Estados Unidos, mientras que 
Proudhon propuso un sistema económico mutualista, sin bancos ni capitalistas, gestio-
nado por federaciones de productores.

•	 El comunitarismo y las filosofías asociativas, de inspiración laica o progresista, valoraban 
la autonomía local, la educación popular y la organización colectiva como fundamentos 
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de la justicia social. Estas ideas encontraron eco en los movimientos sindicales, republi-
canos y federalistas que articularon redes asociativas en Europa y América Latina.

Las primeras formulaciones teóricas de la economía social no surgieron como una escuela 
sistemática, sino como reflexiones prácticas articuladas desde la experiencia. Autores como 
Owen, Fourier, Blanc o Proudhon no solo escribieron sobre alternativas al capitalismo, sino 
que promovieron experiencias concretas de producción, distribución y consumo colectivo.

En Inglaterra, Rochdale representó el inicio de una tradición cooperativista sólida, que se 
expandió al ámbito financiero (credit unions), al industrial y al agrícola. En Francia, las socie-
dades mutualistas fueron reconocidas legalmente y se integraron en el movimiento obrero. En 
Alemania, las cooperativas rurales de crédito impulsadas por Raiffeisen y Schulze-Delitzsch 
permitieron que campesinos y artesanos accedieran a financiación sin recurrir a la usura. En 
España, movimientos como el regeneracionismo social impulsaron cooperativas agrícolas, ca-
jas rurales y ateneos populares, especialmente, en zonas rurales.

La economía social constituye un campo de estudio consolidado y en expansión, cuyo desa-
rrollo teórico se ha enriquecido a lo largo del tiempo por el diálogo entre disciplinas como la 
economía, la sociología, la ciencia política, la antropología, el derecho y la gestión empresarial. 
Su carácter plural y multidimensional exige un enfoque teórico integrador que permita com-
prender sus fundamentos, evolución y proyección.

El concepto de economía social no es unívoco ni universal, pero existe un consenso general 
en torno a tres elementos clave:

1.	 Primacía de las personas y del fin social sobre el capital,
2.	 Gobernanza democrática y participativa,
3.	 Reinversión mayoritaria de excedentes en función del interés colectivo (Monzón & Cha-

ves, 2012).
Esta definición, adoptada por el Comité Económico y Social Europeo y por CIRIEC, agrupa a 

cooperativas, mutualidades, asociaciones, fundaciones y empresas sociales que, más allá de su 
forma jurídica, comparten valores y principios comunes.

El campo se distingue así por una economía orientada al bien común, que no se reduce 
a maximizar beneficios, sino que busca equilibrar sostenibilidad económica, justicia social e 
impacto territorial.

Es posible destacar varias Perspectivas teóricas sobre la economía social:
a)	 Enfoque económico-institucional — Desde esta perspectiva, la economía social se ar-

ticula como un sector que se sitúa entre el mercado capitalista y el Estado, regido por 
reglas propias de funcionamiento. Ya desde los años noventa, autores como Defourny 
y Monzón (1992) subrayaron su carácter híbrido, señalando que estas organizaciones 
operan en el mercado con una lógica no lucrativa, lo cual explica su comportamiento 
organizacional, eficacia en entornos con fallos de mercado y su rol en la provisión de 
bienes colectivos. Este enfoque se ve reforzado por trabajos posteriores sobre organi-
zaciones híbridas. Por ejemplo, Billis (2010) define estas entidades como actores que 
gestionan múltiples lógicas institucionales, mediante estructuras organizativas flexi-
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bles y formas innovadoras de gobernanza. Según su análisis, esta complejidad es lo que 
permite a la economía social funcionar eficazmente en zonas donde ni el Estado ni el 
mercado logran cubrir todas las necesidades.

b)	 Perspectiva sociológica — La tradición sociológica ha enfatizado el papel de la eco-
nomía social en la generación de capital social, confianza y cohesión comunitaria. El 
enfoque de Laville (2010) y otros teóricos de la “economía solidaria” pone el acento en 
la acción colectiva, el compromiso cívico y la reciprocidad como bases relacionales de 
estas organizaciones.

c)	 Teoría de la empresa social — Recientemente se han desarrollado marcos analíticos 
específicos para las empresas sociales, que integran misión social, lógica de mercado y 
gobernanza participativa. Este enfoque ha ampliado el campo de la economía social al 
incluir iniciativas híbridas, innovadoras y orientadas al impacto.

d)	 Economía crítica y postcapitalista — Algunos enfoques más críticos analizan la eco-
nomía social como una vía para superar las limitaciones del modelo capitalista, pro-
moviendo relaciones económicas más éticas, sostenibles y democráticas. Desde esta 
óptica, la economía social es un laboratorio de nuevas formas de producción, consumo 
y organización social.

Una de las riquezas teóricas de la economía social radica en su capacidad de integrar dis-
tintos paradigmas. Es, a la vez, un objeto empírico observable, un movimiento social transfor-
mador y una categoría analítica útil para repensar los límites del desarrollo económico con-
vencional.

Esta interdisciplinariedad se refleja en el interés creciente que despierta en ámbitos como:
•	 La economía pública (relación con el Estado y la provisión de servicios),
•	 La economía del desarrollo (para combatir la pobreza y dinamización local),
•	 La economía de los cuidados, siendo especialmente relevante el diálogo emergente en-

tre la Economía Social y Solidaria, que sitúa el cuidado, la interdependencia y la sosteni-
bilidad de la vida como ejes centrales de transformación organizativa y política (Aran-
do, Elio & Marcuello, 2024).

•	 La innovación social y organizativa (nuevas formas de emprender colectivamente).
La economía social no solo ofrece un objeto de estudio empírico (organizaciones reales con 

impacto económico y social medible), sino también un espacio fértil para la construcción de 
marcos teóricos híbridos. Aporta nuevas formas de entender el valor, el trabajo, la empresa, 
la gobernanza y la sostenibilidad, cuestionando las dicotomías tradicionales entre Estado y 
mercado, y entre lucro y misión. La progresiva integración de la economía social en agendas 
políticas (como el Plan de Acción Europeo para la Economía Social (2021) o la Agenda 2030 
de Naciones Unidas) la convierte en una prioridad también para la investigación aplicada y la 
evaluación de políticas públicas. La economía social es particularmente adecuada para anali-
zar cuestiones que escapan a los modelos ortodoxos, como:
•	 la innovación social,
•	 la medición del impacto social,
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•	 los modelos de gobernanza democrática,
•	 el valor del capital social y la confianza,
•	 las economías del cuidado,
•	 la resiliencia organizativa frente a crisis,
•	 etc.
En los últimos años, múltiples factores han reforzado la legitimidad de la economía social 

como objeto científico:
•	 Su capacidad de respuesta ante crisis sistémicas (económicas, sanitarias, ecológicas),
•	 Su creciente reconocimiento en políticas públicas (UE, OCDE, ONU),
•	 Su papel en la Agenda 2030 y en la transición hacia modelos económicos sostenibles.
Este contexto ha impulsado una explosión bibliográfica, la creación de revistas científicas 

especializadas (como CIRIEC-España de Economía, REVESCO o Annals of Public and Coopera-
tive Economics) y el desarrollo de líneas de investigación específicas, tal como señalan Bou-
chard & Salathé-Beaulieu, 2021.

3. Presente de la economía 
social: resiliencia, innovación y 
transformación 
La economía social ha reforzado su posición en las últimas décadas como motor de desarrollo 
económico sostenible y cohesión social, desempeñando un papel relevante tanto en entornos 
urbanos como rurales. Lejos de ser un residuo del pasado, hoy representa un espacio dinámi-
co de innovación institucional y emprendimiento colectivo, capaz de adaptarse a los desafíos 
contemporáneos desde una lógica centrada en las personas.

Uno de los aportes más visibles de la economía social en el presente es su capacidad para ge-
nerar empleo estable, inclusivo y de calidad. A diferencia de otros sectores donde predomina 
la precariedad o la volatilidad, las entidades de la economía social presentan tasas más bajas 
de rotación y mayor compromiso de los trabajadores. La economía social de los 27 da empleo 
a más de 11,5 millones de personas trabajan en la Economía Social en Europa, es decir, el 6,3% 
de total de los ocupados de Europa trabajan en alguna empresas o entidad de economía social 
(Carini et al., 2024). Pero la economia social no solo es relevante por el número de empleos 
que es capaz de crear, lo es también por el valor económico que genera. Así, la facturación de 
la economía social en 2021 se elevó a de 912,9 mil millones, correspondiendo el 71,5% a las 
cooperativas (Carini et al., 2024).

Además, muchas de estas entidades operan en territorios despoblados o económicamente 
deprimidos, donde las grandes empresas no encuentran incentivos de mercado. A través de 
cooperativas rurales, centros especiales de empleo, empresas de inserción o asociaciones mul-
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tiservicio, la economía social contribuye activamente a fijar población en el territorio, revitali-
zar economías locales y sostener servicios esenciales (salud, cultura, atención, alimentación), 
reforzando la cohesión territorial y el equilibrio interregional.

En las últimas dos décadas, la economía social ha experimentado un proceso de diversifica-
ción organizativa, dando lugar a nuevos modelos híbridos que combinan misión social, lógica 
empresarial y gobernanza democrática. Entre los más relevantes se encuentran:
•	 Empresas sociales: organizaciones orientadas explícitamente a resolver problemas so-

ciales, que operan en el mercado y reinvierten sus excedentes en la misión. 
•	 BICs (Benefit and Interest Corporations): surgidas en Estados Unidos y replicadas en 

otros países, estas entidades empresariales asumen compromisos legales de creación 
de valor social y medioambiental, integrando la sostenibilidad en su modelo de negocio.

•	 Economía Social y Solidaria (ESS): que se basa en valores como la autogestión, la reci-
procidad y la participación comunitaria, y está ligada a movimientos sociales y prácticas 
de economía popular.

•	 Plataformas cooperativas digitales (platform coops) que promueven el uso de la tecno-
logía desde modelos cooperativos. Estas experiencias están en expansión en sectores 
como el transporte, los cuidados, la educación o el comercio.

Estas nuevas formas muestran la capacidad de la economía social para innovar sin renun-
ciar a sus principios fundacionales, adaptándose a los cambios tecnológicos, laborales y cultu-
rales de nuestro tiempo.

El dinamismo actual de la economía social puede ilustrarse con experiencias exitosas en 
distintos continentes:

Europa:
•	 En Italia, la figura de la cooperativa social ha sido clave en la inclusión de personas con 

discapacidad, migrantes o personas en riesgo de exclusión.
•	 En Francia, la ESS (Économie Sociale et Solidaire) está plenamente integrada en las po-

líticas públicas y cuenta con una Secretaría de Estado propia.
•	 En España, empresas como Grupo Mondragón, Ilunion (Grupo Social ONCE) o coope-

rativas agroalimentarias como Dcoop son referentes en innovación empresarial y com-
promiso social.

América Latina:
•	 En Brasil, el sistema cooperativo de crédito Cresol ha permitido la bancarización de 

miles de familias rurales.
•	 En Argentina y Uruguay, las cooperativas de trabajo y las fábricas recuperadas han mos-

trado una resiliencia notable en tiempos de crisis.
•	 En Colombia, entidades como Coomeva y Colanta integran millones de personas en mo-

delos asociativos de salud, educación o producción agropecuaria.
Estas experiencias evidencian la diversidad de contextos y la capacidad de adaptación local 

de la economía social, que no responde a una única fórmula, sino a un conjunto de principios 
aplicables a realidades muy distintas.
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En el actual contexto global, la economía social ha sido reconocida como un actor estratégi-
co para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Su impacto positivo en ámbitos 
como la igualdad de género (ODS 5), el trabajo decente (ODS 8), la reducción de desigualdades 
(ODS 10), la producción y consumo responsables (ODS 12) o la acción climática (ODS 13), la 
convierte en un aliado natural de la Agenda 2030.

Este reconocimiento ha cristalizado también en las políticas públicas europeas. En diciem-
bre de 2021, la Comisión Europea lanzó el Plan de Acción para la Economía Social, que propo-
ne medidas para mejorar el acceso a la financiación, fortalecer el marco jurídico, fomentar la 
formación especializada y mejorar la visibilidad del sector. El Parlamento Europeo ha recono-
cido que la economía social representa una “palanca clave para la recuperación verde, digital 
e inclusiva” del continente.

Además, los Fondos Europeos de Recuperación y Resiliencia (Next Generation) incluyen lí-
neas específicas para el impulso de este tipo de entidades, reconociendo su papel en la recons-
trucción post-pandemia. En España, el Plan de Recuperación incluye inversiones dirigidas a 
empresas de inserción, centros especiales de empleo, cooperativas y asociaciones.

4. Futuro: desafíos y oportunidades 
para la investigación en economía 
social 
El contexto actual de transformación acelerada, marcado por la digitalización, la emergencia 
climática y los cambios sociodemográficos, plantea importantes desafíos, pero también nota-
bles oportunidades para la economía social. En este nuevo escenario, se hace imprescindible 
reforzar la investigación científica sobre el sector, no solo para comprender sus dinámicas in-
ternas, sino también para visibilizar su potencial como modelo económico alternativo, resi-
liente y sostenible.

Frente a estos retos globales, la economía social ofrece soluciones originales y adaptativas. 
Sin embargo, para que este potencial se materialice y sea reconocido a nivel académico e ins-
titucional, es necesario ampliar y consolidar nuevos campos de estudio, desarrollar métricas 
rigurosas de impacto y fortalecer modelos de escalabilidad adecuados al ADN participativo y 
social del sector. En este sentido, resulta clave profundizar en el análisis de los recursos especí-
ficos que hacen posible el emprendimiento dentro de la economía social española, incluyendo 
factores institucionales, territoriales y organizativos que condicionan su viabilidad y escalabi-
lidad (Rincón-Roldán & Baena-Luna, 2025).

El emprendimiento social ha emergido en las últimas décadas como un campo consolidado 
de investigación y acción, ocupando una posición intermedia entre el sector empresarial con-
vencional y las iniciativas propias de la economía social. A diferencia del emprendimiento tra-
dicional (centrado en la maximización del beneficio económico), el emprendimiento social se 
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orienta a la creación de valor social, abordando problemáticas como la pobreza, la exclusión, el 
desempleo o la sostenibilidad ambiental (Zahra et al., 2009; Dacin et al., 2010).

Este tipo de emprendimiento no se define por una forma jurídica específica. Puede adop-
tar estructuras cooperativas, fundacionales, asociaciones o incluso empresas mercantiles con 
propósito social. Lo esencial no es la forma legal, sino el objetivo: resolver desafíos colectivos 
mediante soluciones innovadoras y económicamente sostenibles.

Una de las principales contribuciones se centra en la identificación de los modelos híbridos, 
que combinan lógicas de mercado, solidaridad y acción pública. Según Battilana y Lee (2014), 
los emprendimientos sociales se enfrentan a tensiones organizativas al equilibrar racionalida-
des económicas y sociales (como rentabilidad vs. inclusión, eficiencia vs. participación o escala 
vs. arraigo). Estas tensiones, bien gestionadas, pueden ser fuente de innovación institucional.

Pache y Santos (2013) analizan cómo las organizaciones híbridas responden a estas ten-
siones mediante acoplamientos selectivos, ajustando sus estructuras internas a los distintos 
marcos institucionales. De este modo, logran mantener su misión social sin comprometer su 
viabilidad económica.

Una línea emergente de investigación explora el vínculo entre emprendimiento social y em-
presa familiar. Hernández-Perlines y Rung-Hoch (2017) sostienen que los valores familiares, 
como el compromiso con la comunidad, la visión a largo plazo y la reputación intergeneracio-
nal, favorecen la orientación hacia el impacto social. Estos valores actúan como facilitadores 
del emprendimiento social, especialmente en contextos rurales o vulnerables. En esta misma 
línea, Lumpkin et al. (2011) destacan que el capital social familiar y la experiencia empresarial 
previa pueden facilitar la creación de empresas sociales, aportando conocimiento de mercado, 
redes de confianza y capacidad de liderazgo.

El emprendimiento social no se desarrolla de forma aislada, sino que depende de la exis-
tencia de un ecosistema de apoyo (Nicholls, 2010). Dicho ecosistema debe estar compuesto 
por instrumentos de financiación híbrida, redes colaborativas, normas específicas, formación 
y cultura emprendedora con orientación social. Según Defourny y Nyssens (2017), los ecosis-
temas más sólidos combinan políticas públicas de fomento con tradiciones locales de coope-
ración y estructuras organizativas innovadoras. Esta perspectiva permite entender por qué 
ciertas regiones, como Flandes, Emilia-Romaña o Quebec, concentran una alta densidad de 
emprendimientos sociales exitosos.

En la última década, la contribución del emprendimiento social a los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) ha sido ampliamente reconocida. Littlewood y Holt (2018) muestran 
cómo estas iniciativas inciden en el ODS 1 (erradicación de la pobreza), ODS 4 (educación de 
calidad), ODS 8 (trabajo decente) u ODS 13 (acción climática), mediante soluciones econó-
micamente viables y socialmente responsables, basándose en modelos de negocio inclusivos, 
innovación y alianzas multiactor, que permiten escalar el impacto social sin renunciar a la 
sostenibilidad financiera.

Entre los principales retos del emprendimiento social destaca la medición del impacto so-
cial. Rawhouser et al. (2019) señalan la necesidad de superar las métricas tradicionales cen-
tradas en el beneficio económico, incorporando herramientas como el SROI (Social Return on 
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Investment) o indicadores ESG adaptados a la economía social. Además, persisten desafíos 
como el acceso a financiación, la escalabilidad sin pérdida de identidad y la profesionalización 
de los equipos. Superarlos requiere fortalecer el ecosistema institucional, facilitar la transfe-
rencia de conocimientos y desarrollar políticas públicas que reconozcan el valor diferencial 
del emprendimiento social.

Por otro lado, en el marco de actuación de la economía social encontramos tres megaten-
dencias que están transformando la investigación en dicho campo: 
•	 La digitalización plantea el desafío de adaptar los principios democráticos y solidarios 

de la economía social al entorno tecnológico. Esto implica analizar cómo pueden surgir 
plataformas cooperativas, sistemas de gestión basados en datos éticos, gobernanza al-
gorítmica democrática, o incluso monedas sociales digitales. La digitalización también 
abre oportunidades para mejorar la trazabilidad del impacto social y para facilitar la 
participación en entornos descentralizados. La transformación digital supone un reto 
crucial para las entidades de economía social, que deben adaptar sus principios de de-
mocracia interna, solidaridad y orientación al bien común a un ecosistema tecnológico 
marcado por la automatización, la concentración de datos y el poder algorítmico. Lejos 
de adoptar modelos empresariales convencionales, emergen propuestas como las pla-
taformas cooperativas, donde los usuarios, trabajadores o productores son también co-
propietarios y participan en la gobernanza. Estas estructuras digitales democratizadas 
representan una alternativa viable a las grandes plataformas centralizadas, que deben 
ser gobernadas por quienes crean su valor y no solo por sus inversores (Scholz y Sch-
neider, 2017). Desde una perspectiva tecnológica, autores como Katzenbach y Ulbricht 
(2019) analizan la gobernanza algorítmica y abogan por enfoques en los que los siste-
mas automáticos sean auditables, transparentes y sujetos a mecanismos democráticos. 
Esto se alinea con el enfoque de las entidades de economía social que buscan proteger la 
autonomía de las personas usuarias y prevenir sesgos en la toma de decisiones automa-
tizadas. Asimismo, la ética de los datos se convierte en una dimensión crítica: iniciativas 
de soberanía digital y cooperativas de datos permiten a comunidades y colectivos ges-
tionar su información de forma responsable y participativa. Por último, la digitalización 
puede fortalecer la trazabilidad del impacto social y ambiental. Tecnologías como el 
blockchain, cuando se aplican con criterios éticos, permiten registrar y validar el cum-
plimiento de los objetivos sociales, facilitando la rendición de cuentas ante comunida-
des, inversores y administraciones públicas.

•	 La transición ecológica, impulsada por el Pacto Verde Europeo y los ODS sitúan a la 
economía social en una posición estratégica como agente transformador hacia modelos 
más sostenibles de producción y consumo. Iniciativas como las cooperativas energéti-
cas, los proyectos de economía circular y las redes de agroecología comunitaria están 
actuando como laboratorios reales para una transición justa, tanto desde una perspecti-
va ambiental como social. En el ámbito de la energía, las comunidades energéticas reno-
vables contribuyen no solo a la descarbonización, sino también a la cohesión territorial 
y la democracia energética. Este tipo de iniciativas mejoran la autonomía energética 
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local, empoderan a los ciudadanos y fortalecen la resiliencia comunitaria, situándo-
las como actores fundamentales de una transición inclusiva y distribuida (Wahlund & 
Palm, 2022; Heras‑Saizarbitoria et al., 2018). En paralelo, la economía circular en en-
tornos rurales ha sido analizada como una vía eficaz para fortalecer el empleo verde, la 
autosuficiencia local y el capital social. Van Langen y Vassillo (2021) muestran que las 
prácticas circulares generan beneficios ambientales al tiempo que refuerzan vínculos 
comunitarios e impulsan dinámicas locales de innovación. En el caso de la agroecolo-
gía, la investigación ha subrayado que sus impactos positivos no pueden limitarse a la 
producción alimentaria. Su escalado requiere integrar la evaluación de impactos ecoló-
gicos, sociales y culturales para asegurar que se mantienen los principios de sostenibili-
dad, equidad y participación comunitaria. De todo lo anterior, son posibles destacar las 
siguientes líneas clave, que deben guiar la investigación futura sobre la contribución de 
la economía social a la transición ecológica:
—	 En relación con la eficacia, es posible proponer la siguiente cuestión: ¿Cómo medir 

su impacto ambiental, cohesión social o generación de empleo verde?
—	 Respecto a la escalabilidad se podría tratar de responder a la siguiente cuestión: 

¿Qué factores permiten replicar estos modelos sin perder arraigo y control demo-
crático?

—	 Centrados en el cambio sistémico, la pregunta que se plantearía sería: ¿Están influ-
yendo en el rediseño de políticas públicas o marcos regulatorios?

•	 El cambio demográfico -incluyendo el envejecimiento poblacional, la despoblación ru-
ral y las migraciones, se plantea la necesidad urgente de repensar los cuidados, el acce-
so a servicios básicos y la inclusión social en territorios vulnerables. En este contexto, 
la economía social emerge como un actor clave, ofreciendo modelos de intervención 
adaptados al entorno local, intensivos en capital relacional y con capacidad de articular 
solidaridad intergeneracional. Diversos estudios han documentado el impacto positivo 
de las iniciativas comunitarias de cuidado en áreas rurales. Por ejemplo, investigaciones 
recientes muestran que los servicios de atención local mejoran significativamente el 
bienestar subjetivo de las personas mayores, al ofrecer apoyo emocional, accesibilidad 
geográfica y participación activa de la comunidad (Jones et al., 2023). Asimismo, se ha 
evidenciado que estas formas de organización contribuyen a combatir la soledad y a 
fomentar vínculos sociales duraderos, especialmente relevantes en contextos de disper-
sión poblacional. Estas experiencias permiten identificar a la economía social como una 
vía eficaz para enfrentar los desafíos del cambio demográfico, especialmente en lo que 
respecta al cuidado, la inclusión y la revitalización territorial. No obstante, uno de los 
principales retos actuales consiste en replicar estos modelos sin perder su proximidad 
comunitaria, su flexibilidad organizativa ni su misión social. Ello requiere nuevas inves-
tigaciones sobre modelos de gobernanza multinivel, financiación adaptada y evaluación 
del impacto relacional generado.

La complejidad actual del entorno económico ha propiciado el surgimiento de nuevos enfo-
ques teóricos y líneas de investigación que enriquecen el campo de la economía social:
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•	 Gobernanza híbrida y modelos organizativos innovadores: Las entidades de la 
economía social presentan una naturaleza híbrida que combina características propias 
del sector privado (eficiencia, innovación, sostenibilidad financiera), del sector público 
(misión de interés general, regulación) y del ámbito comunitario (participación demo-
crática, arraigo territorial y búsqueda del bien común). Esta intersección ha generado 
un campo fértil para el desarrollo de modelos organizativos innovadores y estructuras 
de gobernanza alternativas a las tradicionales. Diversos autores han señalado que la 
gobernanza en las organizaciones de economía social se caracteriza por su compleji-
dad institucional, su orientación participativa y su capacidad para gestionar tensiones 
derivadas de la convivencia de múltiples lógicas. Así, Doherty et al. (2014) plantean 
que estas entidades funcionan como organizaciones híbridas que deben equilibrar con-
tinuamente objetivos sociales y económicos, dando lugar a configuraciones de gober-
nanza no convencionales. Este tipo de gobernanza implica sistemas de toma de deci-
siones compartidos, estructuras federativas, participación de múltiples stakeholders e 
incluso formas de cogestión público-comunitaria. En esta misma línea, Battilana y Lee 
(2014) plantean que las organizaciones híbridas, es decir, aquellas que combinan obje-
tivos sociales y económicos, operan con estructuras de gobernanza no convencionales, 
diseñadas para equilibrar continuamente esta doble finalidad. Afirman que este tipo 
de entidades combinan formas que desarrollan mecanismos que les permite gestionar 
las tensiones inherentes a su naturaleza híbrida. Estas formas emergentes responden 
a una creciente demanda de modelos organizativos capaces de generar impacto social 
sin perder viabilidad económica. Asimismo, estudios recientes en el campo de la eco-
nomía social confirman que estas formas híbridas no solo son posibles, sino que están 
siendo institucionalizadas con éxito. Así lo muestra la investigación de Skelcher y Smith 
(2015), quienes analizan cómo las organizaciones híbridas logran integrar coherente-
mente diversas lógicas institucionales (de mercado, bienestar y participación) a través 
de mecanismos de coordinación flexible y cultura organizativa orientada a valores.

•	 Medición del impacto social y creación de valor: Uno de los mayores desafíos es la 
evaluación rigurosa del valor generado por las entidades del sector. Superar las métri-
cas tradicionales (basadas solo en rendimiento económico) exige construir herramien-
tas que incorporen indicadores de bienestar, equidad, inclusión o sostenibilidad. Las 
metodologías SROI (Social Return on Investment), indicadores ESG adaptados al tercer 
sector, y sistemas de evaluación participativa son campos emergentes de estudio. Esta 
preocupación conecta con investigaciones previas sobre el efecto de la responsabilidad 
social empresarial en los resultados empresariales, incluso en organizaciones de menor 
escala como las mipymes, donde se ha demostrado que el compromiso social puede 
contribuir positivamente al desempeño económico (Hernández-Perlines & Sánchez-In-
fantes, 2016). Además, durante la última década se han realizado importantes esfuerzos 
para integrar el valor económico y social en las organizaciones en un único informe. Las 
organizaciones sociales están encontrando dificultades para dar valor a su contribución 
social, principalmente debido al protagonismo de los indicadores económicos financie-
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ros (Retolaza et al., 2015). Por lo tanto, es necesario desarrollar modelos que combinen 
valor económico y social en un solo marco de evaluación.

•	 Ecosistemas cooperativos y redes de colaboración territorial: Las entidades de eco-
nomía social no funcionan de forma aislada, sino que se articulan en redes, clústeres y 
sistemas de cooperación multiactor. Analizar la arquitectura de estos ecosistemas (su 
gobernanza, flujos de conocimiento, relaciones con las instituciones) permitirá com-
prender su impacto sistémico. La noción de intercooperación se convierte aquí en un 
concepto central a investigar. Así, en los últimos años la Economía Social y Solidaria 
ha encontrado en los mercados sociales una estrategia para su crecimiento y fortaleci-
miento. Los mercados sociales actúan como plataformas de intercooperación territorial, 
favoreciendo la gobernanza colectiva (Arrillaga Márquez & Etxezarreta Etxarri, 2022). 
Además, la intercooperación puede ser entendida desde dos perspectivas: una, asociada 
a la cooperación entre cooperativas y otra, como un proceso más completo, que crean 
estructuras de segundo y tercer nivel (Rivera et al., 2023). En este sentido, la intercoo-
peración cooperativa abarca tanto relaciones económicas entre cooperativas sin subor-
dinación jurídica, como estructuras representativas que impulsan el movimiento coope-
rativo a nivel institucional y político” (Sánchez-Pachón, 2017; Macías-Ruano, 2017). Así, 
el establecimiento de redes de colaboración, una línea de investigación especialmente 
prometedora se centra en cómo las tecnologías de la información y el liderazgo orienta-
do al conocimiento están transformando las dinámicas de innovación y eficiencia en las 
cooperativas. Estudios recientes han demostrado que estos factores tienen un impac-
to significativo en la capacidad adaptativa de las cooperativas y en su posicionamiento 
competitivo dentro de los ecosistemas territoriales (Moreno-Domínguez, et al., 2025).

Para consolidar la economía social como actor estratégico en el futuro económico, es nece-
sario abordar tres dimensiones clave desde la investigación:
•	 Métricas de impacto social y ambiental: el desarrollo de herramientas normalizadas, 

comparables y reconocidas por los sistemas de financiación y contratación pública es 
una prioridad. Esto no solo visibiliza el valor creado por estas organizaciones, sino que 
mejora su acceso a recursos y legitima su acción ante los decisores políticos y financie-
ros. El desarrollo de herramientas normalizadas, comparables y reconocidas por los 
sistemas de financiación y contratación pública es una prioridad. Esto no solo visibiliza 
el valor creado por estas organizaciones, sino que mejora su acceso a recursos y legi-
tima su acción ante decisores políticos y financieros. Estudios recientes han mostrado 
que la adopción de criterios ambientales en la contratación pública (las denominados 
Green Public Procurement) tiene un efecto directo y positivo en el desempeño ambien-
tal de las empresas, al requerir métricas claras y reportables sobre emisiones, ciclo de 
vida y uso de recursos (Zheng & Wen, 2024). Además, el Monitoring Progress in Green 
Public Procurement señala que el 15 % de las emisiones globales de gases de efecto 
invernadero están vinculadas a las compras públicas, por lo que establecer indicadores 
estandarizados, como inventarios de CO₂, es esencial para evaluar si se están alcanzan-
do los objetivos climáticos (Erizaputri, et al., 2024). Este tipo de métricas, además de 
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mejorar la transparencia fiscal y facilitar la rendición de cuentas, legitiman el papel de 
las entidades sociales ante la contratación pública sostenible, abriéndoles nuevas opor-
tunidades de acceso a fondos, licitaciones y colaboraciones con el sector público.

•	 Modelos financieros alternativos y sostenibles: la investigación debe explorar me-
canismos que garanticen la autonomía financiera y la ostenibilidad para las entidades 
de la economía social, sin comprometer sus valores fundacionales. Entre estos meca-
nismos destacan los fondos éticos, la financiación solidaria, el crowdfunding cívico, las 
monedas sociales, los bonos de impacto social (SIB) o los fondos híbridos público-co-
munitarios. Esto incluye el estudio de fondos éticos, finanzas solidarias, crowdfunding 
cívico, monedas sociales, bonos de impacto o fondos híbridos público-comunitarios. La 
necesidad de medir rigurosamente el impacto de estos instrumentos recuerda expe-
riencias previas en torno a subvenciones públicas a la I+D, donde se ha demostrado su 
influencia positiva sobre la generación de innovación tecnológica y modelos de utilidad 
(Torres-Barreto, Méndez-Durón & Hernández-Perlines, 2016). Sanchis Palacio (2016) 
subraya que las finanzas éticas y solidarias promueven circuitos financieros alterna-
tivos que integran principios como la equidad, la participación democrática y la soste-
nibilidad, contribuyendo a reforzar el capital social y la autonomía del sector. En esta 
misma línea, la literatura destaca cómo los fondos éticos y cooperativos generan impac-
tos positivos al reorientar el ahorro hacia proyectos con finalidad social y medioam-
biental. Por su parte, el crowdfunding cívico ha emergido como un instrumento útil para 
la financiación de bienes públicos a través de la implicación ciudadana. Según Hong y 
Ryu (2019), este tipo de financiación colaborativa, cuando se articula con el respaldo 
de las administraciones públicas, incrementa la legitimidad de los proyectos y favore-
ce su éxito, al combinar transparencia, corresponsabilidad y gobernanza compartida. 
En cuanto a los bonos de impacto social, Verga-Matos y Pereira-Christopoulos (2023) 
los describen como herramientas innovadoras que permiten captar inversión privada 
para resolver problemas sociales, mediante esquemas en los que el retorno económico 
se condiciona al logro de resultados medibles. No obstante, también advierten de los 
desafíos metodológicos en la medición del impacto y la necesidad de estructuras de 
gobernanza sólidas que articulen a los actores involucrados. Por último, investigaciones 
recientes como la de Smith et al. (2025) muestran cómo el uso de finanzas solidarias 
en redes alimentarias cívicas permite movilizar recursos comunitarios mediante equity 
crowdfunding, promoviendo una ciudadanía inversora comprometida con el desarrollo 
local y con modelos agroalimentarios sostenibles. 

•	 Escalabilidad sin pérdida de identidad: Uno de los grandes dilemas de la economía 
social es cómo escalar sus iniciativas sin perder su arraigo comunitario, su democra-
cia interna o su enfoque en el bien común. Frente a modelos puramente cuantitativos 
de crecimiento, diversos autores proponen estrategias de “scaling deep”, que refieren 
a ampliar el impacto en comunidades concretas sin replicar mecánicamente el mode-
lo original. Como señalan O’Reilly et al. (2023), una empresa social puede optar por 
escalar en profundidad incrementando su impacto en la comunidad a la que ya sirve, 
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manteniendo su identidad local y sus prácticas culturales. Esta estrategia prioriza la 
transformación cultural y social de un territorio concreto, en lugar de la mera expansión 
(O’Reilly et al., 2023). Además, diversos estudios alertan sobre los efectos no deseados 
que pueden surgir de procesos de escalado no planificados. Según Smith et al. (2013), 
el crecimiento acelerado puede generar tensiones entre la lógica social y la lógica eco-
nómica, llevando a las organizaciones a alejarse de su misión fundacional. En esa línea, 
Bloom y Skloot (2010) también subrayan la importancia de mantener la gobernanza 
distribuida y estructuras participativas cuando se busca crecer. La literatura cooperati-
va ofrece claves complementarias. Moreno-Domínguez et al. (2025) destacan cómo las 
cooperativas agroalimentarias, a través de estrategias tecnológicas y liderazgos orien-
tados al conocimiento, logran combinar eficiencia con integración local, operando en 
red sin perder su identidad. Este tipo de crecimiento horizontal, basado en redes fede-
radas o réplicas contextualizadas, permite sostener la misión original sin sacrificar el 
compromiso comunitario.

Diversos estudios han subrayado que muchas empresas familiares adoptan lógicas de eco-
nomía social en su gobernanza, en su relación con los stakeholders o en su vinculación con el 
entorno local, lo que abre un campo prometedor para la investigación comparada entre ambos 
modelos. La empresa familiar y las entidades de la economía social comparten elementos cen-
trales en su identidad organizativa: orientación a largo plazo, arraigo territorial, la responsa-
bilidad con las personas (trabajadores, familias, comunidad) y la búsqueda de beneficios más 
allá del retorno económico inmediato. Aunque se suelen analizar por separado, la intersec-
ción entre ambos modelos es profunda y merece una atención creciente desde la investigación 
comparada y aplicada. Los puntos de confluencia serían los siguientes: 
•	 Visión intergeneracional y arraigo — las empresas familiares suelen orientar su ges-

tión hacia el largo plazo, proyectando su continuidad en generaciones futuras y conso-
lidando la sostenibilidad social y ambiental. Según Memili et al. (2017), las prácticas 
de sostenibilidad son críticas para las empresas familiares, al estar directamente re-
lacionadas con la continuidad del negocio y las relaciones con la comunidad local. De 
manera complementaria, podemos afirmar que la orientación intergeneracional tiene 
un efecto positivo en la innovación y la proactividad y reduce la asunción de riesgo en 
las empresas familiares, que se benefician de su orientación a largo plazo, al potenciar 
su orientación emprendedora (Seyed Kalali, 2022).

•	 Compromiso local y desarrollo territorial — la empresa familiar como las entidades 
de economía social operan frecuentemente en municipios de reducida dimensión, mo-
vilizando recursos a favor de su entorno (empleo, cohesión social, servicios). Un estudio 
en pymes familiares encontró que su implicación activa con el municipio contribuye a 
construir capital social y fortalece la responsabilidad empresarial, lo que permite afir-
mar que son más exitosas cuando están comprometidas con su comunidad (Johnson 
Jorgensen et al., 2020). Asimismo, en contextos rurales, las empresas familiares se be-
nefician especialmente de su arraigo local, mostrando mayor crecimiento en compara-
ción con empresas no familiares (Baù et al., 2020).
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•	 Gobernanza participativa y responsabilidad social — En las empresas y entidades 
de economía social, la democracia interna y participación activa de partes interesadas 
es clave. En empresas familiares, aunque el control es familiar, existe una creciente ten-
dencia hacia una gestión profesionalizada. Alinear estas prácticas con enfoques más 
participativos puede enriquecer ambas lógicas. Aunque la empresa familiar no adopta 
necesariamente estructuras cooperativas formales, muchas incorporan mecanismos de 
responsabilidad social corporativa (RSC) hacia su plantilla y comunidad. Aquí se sitúa 
el nexo con la economía social en términos de valores y resultados. Las empresas fami-
liares con alta orientación social no solo benefician a sus grupos de interés, sino que 
también mejoran su eficiencia y sostenibilidad financiera (Hernández‑Perlines & Sán-
chez‑Infantes, 2016).

•	 Orientación a largo plazo — las empresas familiares priorizan el largo plazo por enci-
ma de beneficios inmediatos, apuestan por la sucesión generacional y prudencia finan-
ciera, que coincide con la lógica de la economía social, centrada en sostenibilidad social 
y ambiental (Herrero et al., 2024). Esta visión intergeneracional fortalece su arquitec-
tura institucional: las decisiones se toman atendiendo al bienestar de futuras genera-
ciones, no solo al beneficio a corto plazo. De acuerdo con Lumpkin y Brigham (2011), la 
orientación a largo plazo en empresas familiares abarca dimensiones como el largo pla-
zo, la continuidad y la perseverancia, estructuras clave que condicionan positivamente 
sus decisiones estratégicas y su arraigo en el territorio. Esta visión estratégica de lar-
go plazo, donde se integran valores familiares y adaptabilidad al entorno competitivo, 
se alinea con investigaciones previas que destacan cómo la orientación emprendedora 
internacional de la empresa familiar está mediada por su estrategia competitiva y el 
entorno, reforzando su capacidad para generar valor sostenible (Hernández-Perlines & 
Mancebo-Lozano, 2016).

•	 Valores solidarios y compromiso ético — Muchas empresas familiares integran va-
lores de responsabilidad social, equidad y calidad de empleo, promoviendo prácticas 
de solidaridad. Esto se explica por la influencia del capital familiar en la adopción de 
estrategias de RSC, según Stock et al. (2023), y se alinea con los valores comunitarios 
presentes en la economía social. De hecho, diversos casos muestran que estas empresas 
colaboran con organizaciones no lucrativas locales e implementan inversiones verdes 
(Maggioni & Santangelo, 2017). A nivel cualitativo, se ha constatado que los valores 
éticos internos, trasmitidos de generación en generación, constituyen una base sólida 
para acciones de apoyo comunitario. Según Sorenson y Milbrandt (2023), las familias 
empresarias basadas en valores reproducen normas éticas heredadas que fortalecen su 
capital social y compromiso con la comunidad.

Esta nueva línea abre vías para la investigación en economía social:
•	 Desde la gobernanza se podría analizar en qué medida las estructuras de toma de deci-

sión en empresas familiares incorporan valores y prácticas de gobernanza democrática 
y participativa propias del cooperativismo. 
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•	 Para la medición del impacto social y económico sería conveniente comparar los re-
sultados de empresas familiares y entidades sociales en términos de creación de valor 
compartido. 

•	 En relación con la transmisión intergeneracional del compromiso social se deberían 
analizar qué mecanismos aseguran que el relevo efectivo mantenga la orientación a la 
comunidad y los valores cooperativos. 

•	 Y finalmente, respecto a las sinergias organizativas se deberían explorar qué modelos 
híbridos existen y cómo se diseñan institucionalmente (p.e. empresas y entidades de 
economía social creadas y gestionadas por familias o con un alto componente familiar, 
como cooperativas agrarias, de trabajo asociado, de enseñanza, sociedades laborales 
familiares, fundaciones, etc.).

Con todo, es posible encontrar sinergias potenciales entre los dos campos de investigación. 
Entre otras, destacamos: 
•	 Formas híbridas: fundaciones familiares, surgidas de patrimonios familiares y que 

operan en los límites entre empresa familiar y la economía social. En España, muchas 
fundaciones familiares operan como formas híbridas, situadas en el cruce entre el pa-
trimonio empresarial familiar y las prácticas de impacto social propias de la economía 
social. Estas estructuras, donde miembros de la familia mantienen roles de gobernanza 
a lo largo de generaciones, combinan criterios de impacto, transparencia y sostenibili-
dad. Estudios recientes muestran que este tipo de fundaciones alcanzan elevados están-
dares ESG, especialmente ambientales y sociales, evidenciando que este modelo aporta 
un entorno estable y responsable de largo plazo. Este tipo de organizaciones encajan 
perfectamente en la definición de hybrid organizations, que persiguen una misión social 
mientras desarrollan actividades comerciales. Este tipo de estructuras se encuadran 
dentro del modelo de organizaciones híbridas descritas por Battilana et al. (2015), don-
de la colaboración con stakeholders fomenta modelos de negocio eficientes en recur-
sos, alineándose con objetivos sociales específicos. Esto refuerza cómo las fundaciones 
familiares pueden operar simultáneamente con criterios empresariales y una misión 
social sostenible.

•	 Colaboraciones y co-inversiones — las empresas familiares pueden establecer alian-
zas con entidades de economía social para diseñar co-inversiones o co-gestionar pro-
yectos sociales (educación, cultura, integración). Este tipo de colaboraciones, conoci-
das como social alliances, se definen como colaboraciones voluntarias entre empresa y 
organización social para abordar problemas sociales complejos (Sakarya et al., 2012). 
Además, estudios de RSC en empresas familiares muestran que estas también emplean 
la responsabilidad social como herramienta estratégica, incluida la colaboración exter-
na, para reflejar sus valores colectivos (Stock et al., 2023).

•	 Transferencia de modelos de gobernanza — las prácticas de gobernanza de las coo-
perativas (como la transparencia en la gestión y la rendición de cuentas hacia los miem-
bros) se han demostrado eficaces para mejorar tanto la legitimidad interna como la 
sostenibilidad financiera (Rubiyanty et al., 2025). Modelos similares empiezan a repli-
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carse en empresas familiares: estudios en pymes colombianas revelan que incorporar 
estructuras de reporte financiero transparente y mecanismos de rendición de cuentas 
contribuyen significativamente a su profesionalización y credibilidad ante stakeholders 
(Nieto Ramos et al., 2023)

•	 Emprendimiento social familiar — los emprendedores procedentes de familias em-
presarias aprovechan su capital, experiencia y orientación intergeneracional para fun-
dar empresas sociales que abordan desafíos colectivos. En este contexto, se configuran 
alianzas voluntarias entre empresas y entidades sociales (social alliances) que permi-
ten abordar problemas complejos mediante la combinación de recursos y capacidades 
(Sakarya et al., 2012). Además, en organizaciones sociales se observa con frecuencia 
una lógica familiar que promueve el arraigo comunitario y la continuidad ecológica, lo 
que refuerza la cohesión interna y la eficacia de los proyectos (Drencheva & Au, 2023). 
Los emprendedores provenientes de familias empresarias pueden fundar empresas 
sociales, aplicando capital empresarial y experiencia para resolver problemas colecti-
vos como la inserción de colectivos vulnerables o la sostenibilidad ambiental. Estudios 
recientes destacan cómo la orientación emprendedora individual y la congruencia de 
valores con el entorno institucional refuerzan estos comportamientos, especialmente 
cuando existen marcos institucionales favorables (Wang et al., 2021).

5. Conclusiones
La economía social ha demostrado a lo largo del tiempo ser mucho más que una forma or-
ganizativa alternativa: representa un paradigma socioeconómico en constante evolución, con 
profundas raíces históricas, creciente relevancia en el presente y un enorme potencial trans-
formador de cara al futuro.

Desde sus orígenes en el siglo XIX, a través de las cooperativas, mutualidades y asociaciones 
surgidas como respuesta a los desequilibrios generados por la industrialización, la economía 
social ha encarnado una lógica de emprendimiento colectivo centrado en las personas y en el 
bien común. Esta trayectoria histórica le ha conferido una identidad propia, caracterizada por 
la primacía del trabajo sobre el capital, la gestión democrática, la solidaridad y la proximidad 
territorial.

En el presente, la economía social se ha consolidado como un actor estratégico en la genera-
ción de empleo estable, la cohesión territorial y la innovación social, mostrando una capacidad 
notable para adaptarse a contextos de crisis y transformación. Las nuevas formas organizativas 
(como las empresas sociales, las plataformas cooperativas o las cooperativas verdes) han am-
pliado su campo de acción y han demostrado que es posible innovar sin renunciar a los valores 
fundacionales. Su creciente integración en agendas como la Estrategia Europea de Economía 
Social o la Agenda 2030 de Naciones Unidas refuerza su legitimidad política e institucional.

De cara al futuro, la economía social se posiciona como una alternativa viable y sostenible 
frente a modelos económicos extractivos, especialmente ante desafíos como la digitalización, 
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la transición ecológica o el envejecimiento poblacional. No obstante, para que este potencial 
se traduzca en mayor visibilidad, impacto y reconocimiento, resulta crucial profundizar en su 
estudio desde una perspectiva científica rigurosa, interdisciplinar y crítica.

Pese a su creciente consolidación, el campo de investigación sobre economía social sigue 
enfrentando limitaciones importantes que dificultan su desarrollo y atractivo para investiga-
dores:
•	 La escasa presencia en programas formativos universitarios y en los planes nacionales 

de investigación, lo que limita la formación de nuevos académicos en el área.
•	 La fragmentación conceptual, que dificulta la acumulación sistemática de conocimiento 

y su consolidación como disciplina propia.
•	 La infrarrepresentación en revistas indexadas de alto impacto, lo que afecta negativa-

mente a la carrera académica de quienes investigan en este ámbito.
•	 La limitada interlocución entre investigadores, entidades del sector y responsables de 

políticas públicas, lo que impide una mayor transferencia de conocimiento y validación 
práctica.

Frente a estas barreras, es urgente impulsar una agenda de investigación emergente que 
permita consolidar el estudio de la economía social como un campo científico estratégico. En-
tre las líneas prioritarias destacan:
•	 El análisis de modelos de gobernanza híbrida y multiactor en contextos de innovación 

social.
•	 El desarrollo de métricas integrales de impacto social, ambiental y relacional.
•	 La evaluación de modelos de escalabilidad organizativa sin pérdida de misión.
•	 La exploración de finanzas éticas, inversión de impacto y nuevas formas de financiación 

adaptadas al sector.
•	 El estudio de ecosistemas cooperativos territoriales y sus vínculos con las políticas pú-

blicas.
•	 La articulación entre economía social y desafíos globales como los cuidados, la despo-

blación o la sostenibilidad climática.
En síntesis, la economía social no solo ofrece respuestas prácticas a problemas contempo-

ráneos, sino también un marco conceptual fértil para repensar los fundamentos del desarro-
llo económico. Convertir este potencial en conocimiento útil, influyente y transformador es el 
gran desafío y una gran oportunidad de investigación en las próximas décadas. 
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